
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 

28 de julio de 2022 
 

Proceso No. 2020-00160 

 
Auto civil No. 0427 

 
De la solicitud efectuada por la apoderada demandante y partidora designada 
en el presente asunto, por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 
 

1-. Autorizar la aclaración de la partición en cuanto a lo que tiene que ver 
con los porcentajes adjudicados a cada uno de los herederos reconocidos, lo 

anterior por cuanto la partición aprobada por este Despacho, no es 
susceptible de registro ante la oficina de instrumentos públicos de la Mesa 
Cundinamarca. 

 
2-. Conceder un término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente 

a la notificación del presente proveído por estado, para allegar el trabajo de 
partición con las aclaraciones correspondientes. 
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 025 
HOY 29 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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